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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Ministerio de la Gobernación se 
ha espedido con fecha 11 dt-l corrienleda 
Real orden que sig e.

bos labradores y ganaderos de algun.is 
provincias del reino suelen en la presente 
estación prender fuego á los rastrojos y á 
los montes para abonar las tierras y hacer 
que broten con fuerza los pastos de'invier- 
no. Esla perniciosa costumbre causa con 
repetición en las mieses, en los editicios 
rurales y aun en los bosques y arbolada s, 
daños inmensamente ,'mayores'que los be
neficios atribuidos à ella, sirve de pretexto 
á los malvados para ejercer venganzas y 
desafueres, y podria hoy dar lugar à que 
se inquietaran los ánimos prevenidos ya 
por los vandálicos ciímt-nes que una hor
da de socialistas ha cometido recientemen
te en Andalucía. La Reina (Q. D. G.), de
seosa de que se deii á la propiedad todas 
las seguridades posibles, y se evite cuanto 
pueda contribuir á que el labrador vea 
malogrados sus afanes, quiere que V S., 
sin perjuicio de cumplir con rigor cuanto 
le está prevenido por el Ministerio de Fo
mento para precaver los incendios de los 
montes, se dedique con especial esmero á 
desterrar de ese pais la costumbre de que 
se ha hecho mérito, à vigilar incesante
mente con el fin de poner á cubierto las 
mieses, los cortijos y casas rústicas de to
do atentado por parle de los incendiarios, 
y á perseguir á estos con energía y cons
tancia para que, puestos á disposición de 
los Tribunales correspondientes, sufran el 
merecido castigo; bien entendido que S. M. 
demostrará su tleal desagrado y hará que 
se exija la responsabilidad en su caso á 
los funcionarios (jue se muestren negligen
tes en tan importante materia. Para poder 
apreciar la conducta de todos ellos, es 
también la voluntad de S. M. que V. S 
Jjo omita el dar cuenta á este Ministerio 
de cualquier fuego que no haya podido 
®^dar, manifestando al mismo tiempo l.<s 
causas de que p ocediere, las providencias 
Adoptadas por V. S. y el resultado que 
ofrezcan.
. De Rea! orden lo digo á V. S. para su 
Jdleligencia y efectos correspondientes, 
^‘os guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, n de Juliode 1857.—Nocedal.— 
^eñor Gobernador de la provincia de...

publicar en este pe~ 
f'wdico oficial, á fin de que los Alcaldes 

csía provincia dicten las providencias 

oportunas para el cumplimiento esacto de 
cuanto se previene en la p'eiuserla sobe
rana disposición; y en el caso deque ocur
ra cualquier fuego que no haga podido 
evitarse^ me den conocimiento rnmediata- 
mente, manifestando las causas de que 
procediere Logroño ÍQ de Julio de 1857. 
=Francisco Paez de la Cadena

Habiéndose fugado de la casa de Mise
ricordia los acogidos José Gonzalez Ilerce 
natural de Auto!, de edad de 14 años, de 
oficio tejedor; Manuel Arnedo, natural de 
Munida, de lo años de edad, de oficio tam 
bien tejedor, y Antero de los Sántos natu
ral de Calahoira de 17 años de edad, y de 
oficio zapatero y barbero; encargo en su 
virtud á los Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, prác- 
tiquen las diligencias oportunas para su 
captura y traslación al eslab ecimiento de 
donde proceden Logroño 16 de Julio de

Francisco Paez de la Cadena.

PARTE OFICIAL DELA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Fspaña.<, á lodos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que 
las Corles han decretado y Nos sanciona- 
jmos lo siguiente:

.Artículo único. El proyecto de ley de 
impremía, presentado á las Cortes en 16 
de Mayo último, regirá desde luego como 
Ley en la forma que ha sido aprob .do pol
la comisión d.el Congreso de los Diputados, 
sin perjuicio Je que se siga discutiendo por 
los trámites ordinarios del Heglamenlo.

Por tanto, inand^o< á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jéfes, Gobernadores y 
demas Autoridades asi civiles, como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á 13 de Julio de 1837. 
—YO LA reina.»EI.Ministro de la Go 
bernacion, Cándido iNocedal.

Proyecto á que se refiere la Ley anterior, 
y que ha de regir como Ley del Reino.

TITULO 1.

Re los impresos en general.

Artículo 1.’ Todo impreso, de cual
quier ciase y tamaño que sea, que so pu

blique en el Reino, deberá tener para no 
ser considerado como clandestino los re
quisitos siguientes:

1 .® Proceder de un establecimiento 
tipográfico apiobado por la Autoridad.

2 ." Expresar el nombre y apellido del 
impresor, el título legal de la imprenta, y 
el pueblo y año en que se haga la impre
sión.

Art. 2 ° Serán responsables de la pu
blicación:

I .® El que la escriba como autor ó tra
ductor.

2 .” El editor, cuando falle el anterior 
requisito. Puede ser editor el que se halle 
aolot izado para contralar con arreglo á 
las leyes.

3 .” El impresor, cuando no estuviere 
suscrita la publicación por autor, traduc
tor ó editor conocido

No hay autor, traductor ó editor cono
cido, cuando no aparezcan los que lo fue
ren, ó cuando el que aparezca como tal 
se fugue, ó sea incapaz ó insolvente.

En los impresos clandestinos es siempre 
cómplice el impresor.

Arl. 3.“ No se procederá á la venta ó 
repartimiento de ningún impreso sin que 
previamente se haya entregado un ejem
plar de él al Gobernador de la provincia y 
otro al Fiscal de imprenta, ambos firma
dos por el responsabe. Donde no resida el 
Gobernador, se entregará el ejemplar cor
respondiente á'la Autoridad local.

Art. 4.’ Las autoridades provinciales 
ó locales suspenderán por si, ó á petición 
del Fiscal de imprenta, la venta y distri-' 
bucion de .todo impreso en que se ataque 
la Religión Católica Apostólica Romana, 
ó en que se deprima la dignidad déla per
sona del Rey y de su Real familia, ó se ex
cite á destruir la Monarquía y la Consli- 
lucion del Estado, ó se ponga en grave pe
ligro la Iranqudidad pública, de aquellos 
que tiendan á relajar la disciplina del ejér
cito, y de los que ofendan la moral y las 
buena-i costumbres. Igualmente procede
rán con toda publicación en que se come
ta injuria ó calumnia contra cualquier 
persona, siempre que elinleiesado lo pida 
con motivo justo en concepto de la Auto
ridad.

Art. 5.” El respoibable de un impreso 
recogido optará dentro de las 48 horas des
pues de la suspension entre el embargo 
del escrito ó la denuncia. En el primer ca
so se inutilizarán los impresos deportados 
ó se consultará al Gobernó sobre el desti
no que ha de dársele*; en el segundo, se 
someterá el impreso á la calificación del 
Tribunal competente eu el mas breve pla
zo posible.

Si el r. sponsable no contestase se enten
derá que prefiere la inutilización de los 
ejemplares.

Art. 6.® No se publicará escrito algu

no sobre dogma de nuestra santa Religion 
sobre sagrada Escritura ó moral cristiana 
sin la aprobación del Diocesano.

Art. 7.“ El Gobierno está autorizado 
para .rprohibir la introducción en territo
rio español de cualquier escrito que se im
prima ó pub ique en pai.s estranjero.

Art. 8 o El Ministro de la Goberna
ción dictará las reglas que juzgue conve
nientes, sobre la policía relativa al anuncio, 
venta y distribución de los impresos.

TITULO 11.

De los periódicos.

Art. 9 * Entiéndese por periódico pa
ra tos efectos de esta Ley toda publica
ción que saiga á luz en periodos, ya de
terminados, ya inciertos, ya con el mismo 
título, ya con diverso, con tal que no es- 
ceda de 10 pliegos de impresión del tama
ño del papel sellado.

Art. 10. Todo periódico deberá tener 
un editor que será responsable de cuanto 
en él se pubífqae, aunque lo suscriba otro: 
su firma se estampará siempre al pié. de 
cada número.

Nadie puede ser á la vez editor de mas 
de un periódico.

Art. H. Si el periódico es meramente 
literario, científico ó industrial, el editor 
no necesitará m.is requisito que el eligido 
en el párrafo segundo del art. 2.“

Art. 12. Si el periódico es político ó 
religioso, el editor necesitará ademas:

1 .® Haber cumplido 2.3 años de edad. 
2.® Tener un año cumplido de vecindad 
con casa abierta en el pueblo donde se 
publique el periódico.

5 .® Estar en el ejercicio de los dere
chos civiles.

4 .° No estar inhabilitado ni suspenso 
en ePde los derechos políticos que le^cor
respondan.

5 .® Pagar 2,000 rs. de contribución 
directa si el periódico se publica en. Ma
drid, y l,00ü si se publica en cualquiera 
otra parle.

6 ° Acreditar haber pagado estas con
tribuciones en las épocas correspondientes 
y con tres años de anticipación.

Art. lo. Los documentos para hacer 
constar los anteriores requisitos se presen
tarán al Gobernador de la provincia, el 
cual, en el término de 13 dias, despues de 
oido el Consejo de la misma, y de tomar 
los informes que tenga porj convenientes 
respecto del interesado, le admitirá ó no 
como editor. En este último caso el inte
resado podrá acudir al Gobiernojpor el 
Ministerio déla Gobernación.

El Gobernador de la provincia podrá en 
cualquier tiempo cerciorarse de que el edi
tor continua con las cualidades requeridas 
en el artículo anterior.
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Art. 14. El Editor de todo periódico 
político ó religioso deberá tener constante
mente depositada la cantidad ;de 300,003 
rs. si se publica en Madrid, y j200,000 en 
provincia.

Si el periódico fuere semanal, ó se pu
blícale en plazos mas largos, y su tamaño 
excediere de cinco pliegos de pap I sella
do, el depósito se reducirá á 60.030 rs.

Art. lo. El depósito s^ hará en la Ca
ja general de depósitos si la publicat ion se 
hiciere en Madrid, ó en sus sucursales én 
las provincias si aquella se efectuare en 
est.is, verificándose i-n dinero ó efctos de 
la Deuda consolidada al precio de cotiza
ción .

Cuando el depósito se haga en efectos de 
la Deuda, se comprob.rá cada seis meses, 
yen caso necesario se reformará aumen
tándolo ó disminuyéndolo, c na eí objeto 
de que se mantenga exacta la correspon
dencia de su valor con el de los efectos en 
circulecon. | %

Art. D5. El recibo 'quffíicredite el de
pósito se conservará en el Gobierno de la 
provincia, dándose por el Gobernador un 
resguardo al interesado.

Art. 17. El depósdo se devolverá al 
deponente. Ira- scurri ios 12 dias desde la 
cesación del periodico, si no hubiese de
nuncias pendientes, ó terminadas estas si 
las hubiere.

Art. 18. Todo periódico político ó re
ligioso tendrá un director, cuyo nombre 
y el de los redactores se pondrán en cono
cimiento de la Autoridad al principiar la 
publicación.

Asi mismo se le noticiará préviamente 
toda variación que se haga.

Art. ID. Todo artículo se imprimirá 
en el periódico con la firma de su autor.

Art. 20 Ademas de la firma impresa 
qne exige el art. 10. ekeditor deberá fir
mar de su puño y letra lodos los números’ 
del periódico que so entreguen al Fiscal de 
imprenta.

Art. 21. No se principiará á repartir 
ni vender ningún número de periódico, 
hasta dos horas despues de haberse entre
gado el ejemplar de que habla el articulo 
anterior.

Art. 22. La persona ofendida ó de 
quien se anunciaren hechos falsos en un 
periódico, ó cualquiera otra aul irizada pa
ra ello, tiene d recho á que.se inserte en 
el mismo la contestación que remita ne
gando, rectificando ó explicándo los he
chos.

Por esta inserción no pagará cosa algu
na, con tal que no exceda del cuadruplo 
del artícido contestado, ó de 60 lineas de 
igual letra, si aquel tuviere monos de 1.3.

En el caso de ausencia ó mu.u’le del 
ofendido, tendrán igual derecho sus hijos, 
padres, hermanos y herederos.

Esta conteslac on no podrá rechazarse 
por los direclore.s de los periódicos, y de
berá insertarse en uno de los 1res prime
ros números que se publiquen despues de 
la entrega. El que la suscriba y no el edi
tor, será en este caso responsable de su 
contenido.

TITULO in

De los delitos.

Art. 23. Son delitos de imprenta los 
comprendidos y condenados en la presen
te Ley. Todos los demas que por su medio 
se cometan seián juzgados con aneglo á 
las leyes comunes, y por los Tribunales 
que ellas declaran competentes.

Los delitos de imprenta que constituyan 
actos de complicidad en delitos de otra na
turaleza, quedarán sujetos á las penas es
tablecidas por las leyes, y corresponderá 
su persecución y castigo á los Tribunales 
que conozcan en lo principal de los hechos.

Art. 24. Se comete delito de imprenta;
1 .® En los escritos que atacan ó ridi

culizan la Religión Católica Apostólica Ro
mana y su culto, ú ofenden el sagrado 
carácter de sus ministros.

2 .* En los que excitan á la abolición 
ó cambio de la misma Religión, ó á que se 

permita el culto de cualquiera otra.
Art. 23. Se comete igualmente delito 

de imprenta:
1 .’ En ios que atacan, ofenden ó de

primen la sagrada persona del Rey, su dig
nidad. sus derechos ó sus pn-rogalivas, 
de algún modo ó bajo cualquiera forma 
qué no estén previstos en las leyes co
munes.

2 .® En los que atacan, ofenden ó de
primen en algún modo y bajo cualquier 
forma no previstos en las leyes comunes 
las personas, la dignidad ó los derechos de 
lodos ó de algunos de los iudividuos de la 
Real familia.

Alt. 26. Se comete asimismo delito 
de imprenta:

1 ." En los escritos que atacan la f ir
ma del G'tb.erno es.ablécido.

2 .° En los que tienden á coartar el li
bre ej rcicio de las fa u lades conslitucio- 
najes del Gobierno ó de los Cuerpos Colé- 
gisladores.

3 .“ En los que publican máximas ó 
doctrinas encaminadas á turbar la tran
quilidad pública.

4 .° En los (]ue incitan á la desobe
diencia de las leyes y de las Autoridades, 
ó con amenaza.s y dicterios-traían de coar
tar la libertad de estas últimas.

3 .° E l los (¡ue tienden á relajar l i fi- 
deiidatl ó disciplina de la fuerz i armada 
de algún modo que no e. té previsto en las 
leyes mil i lares.

En este último caso elcu’pable será juz
gado por los Tribunales que establece la 
ü.de .anza del ejército.

Arl. 27. Se co nelen también:
l .° En todo escrito que hace la apolo

gía de acciones calificadas de criminales 
por las leyes *

2 .“ En el que excita de cualquiera 
manera á cometerlas.

3 .° En el que trata de hacer ilusorias 
las penas con que las leyes las casiigan, 
anunciando ó promoviendo suscriciones pa
ra sdli.'faccr las mullas, costas y re.'arci- 
mientos impuestos por sentencia judicial.

4 .° En el que propaga doctrinas con
tra la orgajiiz^cmn de la familia ó contra 
eT ¿lérécho dé propiedad, excitando de 
cualquiera manera en este sentido.

o ." En el que con amenazas ó dicte
rios trata de coartar la liberta l de los .1 uc
ees y funcionarios públicos encargados de 
perseguir y ca-tigar los delitos.

6 .* En el que ataca, ofende ó ridicu
liza á clases (le la sociedad ó á corporacio
nes reconocidas por las leyes.

Art. 28 Comete también delito de 
imprenta el que pub ica escritos que ofen
dan á la decencia y buenas costumbres.

Art 29. Asimismo comete delito de 
imprenta:

El que pub'ica heclios calumnio
sos ó injuriosos contra las personas y cuer 
pos que ejercen cargo, empleo o funciones 
públicas.

2.° El que supone malas intenciones 
en Itis actos oficia es.

o.” El que sin autorización prévia pu
blica conversaciones reservadas ó particu
lares, ó correspomiiencia privada habi
da con alguna de las expresadas personas.

Art. 50. Cómele delito de ím.irenla;
4.® El que calumnia, injuria ó ridicu

liza á los Monarcas ó Jefes supremos ó á 
los poderes consliluidos de cualquiera na
ción que no esté en guerra con Es
paña.

2.® El que calumnia, injuria ó ridicu
liza á los Represeutaiiles de las mismas 
naciones.

Al t. 31. Se considera como acto de 
injuria;

1 ° El dar á luz sin asentimiento del 
interesado hechos relativos á la vida pri
vada, aunque se disfracen con metáforas 
ó akgorias.

2 ° El publicar sin el mismo consen
timiento correspondencia, cartas, papeles 
ó conversaciones que hayan mediado en
tre particulares.

La mera publicación de lo que se men
ciona en los dos anteriores párrafos cons
tituye un delito que se persiguirá ante los

Tribunales ordinarios, y será penado en la 
furma que el Código señala para los de in
juria.

Al t. 32. No se comete injuria ni ca
lumnia:

1.° Publicando ó censurando en a'gun 
impreso la conducta oficial p los actos de 
algún funcionario público con relación á 
su cargo

2.° Revelando ó denunciando alguna 
conspirai ioi> contra el Rey ó (d Estado, ú 
otro alentado contra el órden público

Mas en uno y o'.ro cuso los responsables 
del impreso estarán obligados á probar la 
certeza de 1-is hechos que denuncien, bajo 
la responsabilidad de calumuia.

TITULO IV.

De las penas.

Art. 33. Los delitos de imprenta com- 
prendidos‘-en ios arbculos 24 y 23 de esla 
Ley serán castigados con la multa de 
12,000 á 60.000 rs.

Art. 34. Los delitos á que se refieren 
los artículos 26 y 27 serán castigados con 
la multa de 10,000 á 30,000 rs.
\ Art. 53. Los delitos de que trata el 

art. 28 seián |castigados con la mulla de 
5,000 á 23,000 rs

Arl. 36. Los delitos á que se refieren 
los artículos 20 y 50 serán castigados con 
la multa de 4,000 á 20,000 rs.

TÍlULO V.

De los tribunales competentes para cono
cer de los delitos de imprenta.

Art. 37. Un tribunal de Jueces de 
primera instancia, organizado con arreglo 
á lo que se dispone en el artículo siguien
te, conocerá de lodos los delitos de im
prenta.

Art. 38. El tribunal de imprenta se 
compondiá de un Magistrado, Presidente, 
y de cinco jueces de primera instancia de 
la capital donde se hubiere de reunir. Si 
fueien menos de cinco los Juzgados, se 
compondrá del mismo Magistrado, Presi
den le y de Tres Jueces. 8i tampoco los hu
biere en dicha capital, vendrán los(¡ue fal
laron de los partidos judiciales mas inme
diatos.

Art. 39. Este tribunal no podrá cons
tituirse sino en las capitales donde haya 
Audiencia, y conocerá de todas las causas 
de imprenta del territorio de 1a misma.

Arl. 40. íh'esidirá el Tribunal un 
Magistrado de la Audiencia del lerrilorio 
por turno riguroso, empezando por el mas 
antiguo. L1 Regente y los Presidentes de 
."ala no entrarán en turno para éste ser
vicio.

Al t. 41. Los Jueces serán reempla
zados en caso de ausencia, enfermedad ó 
legítimo impedimento, por los de los par
tidos mas pióximos y el Presidente por 
el Magistrado que esté en turno.

Arl. 42. El Tribunal se rcunirá para 
el único y exclusivo objeto de ver y fallar 
la causa, hecho lo cual quedará tlisuello.

Art. 45. El Presidente y los Jueces 
podrán ser recusados por las mismas cau
sas y en la misma foi má que los Magis- 
tradosjle las Audiencias con arreglo al de
recho común.

Arl 44. El escrito de recusación se 
presentará al Regente dentro de los dos 
dias siguientes á aquel en que'se haya he
cho saber á las partes los nombres de los 
Jueces.

Art. 43. Presentada la recusación 
llamará el Regente las actuaciones á la 
vista, y la Audiencia plena decidirá en 
el término de 1res dias, si no hubiere ne
cesidad de prueba, ó en el de diez si fue
re necesaria alguna diligencia de esta 
clase.

Art 46. En el caso de deberse im
poner alguna mulla al recurrente con ar
reglo á las leyes comunes, no podrá nunca 
exceder de 3,000 reales ademas de las 
costas, ni bajar de 1,000.

Art. 47. No hay fuero alguno privile

giado en las causas por delitos de impren
ta; pero los militares que delincan por 
meóio de esta quedan sujetos á la Orde
nanza del ejército.

TITULO VI.

De los Fiscales.

Art. 48. En Madrid habrá un Fiscal 
de imprenta nombrado por el Ministerio 
de la Gobernación. El nombramiento de
berá recaer en un 1 eirado.

Arl 49. El Fiscal de imprenta de 
Madrid gozará del mismo sueldo, honores 
y pivrogativas que los Fiscales de Au
diencia fuera de la corle.

Arl. 30. En las capitales de provin
cia será Fiscal de imprenta el Promotor 
fiscal dO Juzgado; y donde hubiere mas 
de uno, el que designe el Gobernador. 
Lomo riscal doinqirenla el Promotor de
penderá del Minislerio-de la G bernacion; 
se-entenderá con el Gobernador, y ejer
cerá en su caso las funciones que por esta 
Ley se asignan al Fiscal de Madrid,

Arl. 31. El Gobierno, en las capita
les de provincia donde fuere nect^sario, po
drá nombrar un Fiscal especial de im
prenta.

Art. 32. El Fiscal de imprenta es 
parle legítima para ejercitar todas las ac
ciones por delilos de la prensa,

Alt. 35. Las demas funciones de los 
Fiscales se determinarán por el Gobierno, 
según las circunstancias locales y las ne
cesidades del servicio.

TÍTULO VII,

Del enjuiciamiento.

Art, 54. La acción para perseguir 
ante los Tribunale.-í los delilos de impren
ta prescribe; para los impiesos que no pa
sen de 26 pliegos del tamaño uel papel 
sellado, por el término de un mes', y para 
los que pasen, ¡lor el de 1res mt-ses.

Al t. 33. La reimpresión de un escri
to abusivo suj.ela al responsable de ella á 
la propia causa que se siguiere contra el 
delincuente p'imordial: pero debiendo ha
cerse en esta tantas calificaciones y decla
raciones como sean los procesados.

Arl 36. Las denuncias sobr- los deli-’ 
tos de que dt be conocer el Tribunal de 
impreula se entablarán y sustanciarán an
te un Juez de primera insiancia de la ca
pital de la provincia donde esté impreso el 
escrito, y contendrán las circunstancias 
siguientes;

1 .” La clase, nombre y distintivo es
pecial del impreso denunciado.

2 .^^ La naturaleza del delito, citando 
el arl., pá rafos ó frases del impreso que 
la constituyen y el artículo de la ley en 
que se halle comprendido.

3 .“ La pena à que se considere acre
edor con arreglo á la ley, citando igual
mente el artículo de ella aplicable al caso.

Art. 57. Admitida la denuncia en tér
mino de 24 horas, se procederá á averi
guar la persona responsable del impreso 
en el caso de no ser éste periódico.

Arl. 38, Parala averiguación deque 
trata el arlío do precedente, se requerirá 
al impresor para que ponga de man.fiesto 
el original manuscrito que ha de servirle 
de resguardo, y declare quienes son su 
autor ó traductor, y ¡-u editor.

La persona responsable del impreso, 
con arreglo al art. 2.®, reconocerá su fir
ma ó confesará el hecho que constituya 
í>u re-pou-sabilidad, procediéndose en ca
so contrario con arreglo á las leyes co
munes.

Art. 39. Concluido el sumario, el 
Juez instructor remitirá las actuaciones al 
Regente de la Audiencia, citando y em
plazando á las parles para ante el Tri
bunal.

El Regente pasará las diligences al 
Magistrado á quien loque por turno ser 
Presidente, el cual mandará comunior á 
las parles las lisias de los Jueces que deben 
componer el Tribunal
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I
 Art. 60. Transcurrid eriérmino pre

fijado en el art. 44, y inado el iiici- 
tlent ' de recusación, el Residente señala
rá d la para la vista, citando con 4S horas 
(le anticipación por lo ménos.

Art- 61. ConsiiLuido el Tribunal, se 
procederá á 11 vista del proceso, ipie será 
siempre pública, á menos que aquel de
cida, á petición de alguna de las partes, 
que se verifique 'á puerh cerrada |)or con
venir asi á la moral y á la decencia.

Al t. 62. Ko la vUa se procederá del 
modo siguiente: el Escribano liara rela
ción de las actuaciones leyendo á la letra 

. la deniinciUj el impreso, los artículos de 
¡ estal.ey, que fijan la calidad de la de- 
, nuncia, y todo aquel o que hs parles exi

jan que se refiera á la leba. Acabada la 
relación y' el exámen y recusaci in de los 

i testigos, en su caso, el Presidente y cual- 
, quiera de los .fueces, ó bien las parles ó 
s sus defensores, podrán hacer las preguo- 

plas que juzguen oportunas. Acto continuo 
i hablara el Fiscal ó el denunciador ú otra 
[ perdona en su i.ombre, sea ó no letrado y 
j contestará el denunciado ó hu defensor en 
; los mismos "términos, permitiéndosele á 
i cada uno hacer despues las aclaraciones ó 
[rectificaciones de hechos que juzguen ne

cesarias. El Preside-de pondrá fin al aclo 
pronunciando la palabra visto, y mandan
do despejar.

fc Los discursos que se pronuncien en es- 
Lde aclo no poilrán publicarse por nadie ni 
r bajo forma alguna.
i Art. 63. El Tribunal en seguida, ó á 
; lo mas en el (lia inmediato, si asi lo acor- 
i dare ó lo dispusiere el Pre^id^nle, pronun- 
; ciará su fallo con arreglo á esta ley de 
culpable ó no culpable, declarando en el 
primer caso la pena que deba imponerse 

• al acusado
; Art. 64. El Juez iuslruclor ante quien 

se presentó la denunpia, podrá asistir sin 
voto al Tribunal para exponer y esclare
cer los hechos.

Alt 6o. Parala calificación de c«Z- 
pable se necesitan las dos terceras partes 

fe de Vi los. Mi hubiere empale, se declaia- 
rá absuelto al. denunciado..

; Art. 66. En la imposición de la pena, 
cuando haya lugar á ella, se estará 

Jgualmenteá lo que determine la mayoría;
■ mas si eda no existiera, prevalecerá el 
Hoto mas favorable al mismo denuncia lo. 
; Arl. 67. El fallo se extenderá por uno 
i de los Jueces, se firmará por todos, y se 
' autorizará por el Escribano que hubiere 
i asistido al juicio.
? Este funcionario será el mismo que ha- 
È ya actuado en la denuncia, si resideen la 
il;cap¡lal de la Audiencia, y en olro caso, el 

que al efecto nombre el f^residenle.
y Art. 68 Inmediatamente quedará di- 
( suelto el Tribunal, y el Presidente pasará 

las actuacioni's al Juez {instructor para la 
ejecución de la sentencia

Art 69. Cualquiera que sea el fallo, 
p-no habrá apelación de él, ni olro recurso 
i que el de nulidad por infracción de ley en 
f la suslanciacion del proceso ó en la impo- 
í sicion de a p na.
i Art. 70, Este recurso se ha de inler- 
p poner ame ol mismo Magistra lo Presiden- 
í Ifírmin » d i cinco dias, y para el 
y Inbunal Supremo de TJu'ticia, acred.tan- 
'w< üo haber depositado en la Caja general de 
í d sucuisales, la cantidad
pUe b,00() reales; y si fuese menor la muí-« «v/tAnoj r ai Au' au iLic__

impuesta, olro tanto de ella.
Art. 71. Inlé'pueslo el recurso en 

; pmpo y forma, el Magistrudo remitiiá los 
i píos al Tribunal Supremo con citación v 
I ^aplazamiento de l is parles.

n’ I ^'Tribunal mandará comu- 
' P^*'^ instrucción por el lér-
I 11'0 de tres días al defensor del recur- 
k^nteyalFiscal.
I Art 73. Verificada la vista, se fal’ará 
I 'motivado sobre la procedencia ó 
F ’O procedencia del recurso.
" tpn 1^'' asuntos que pasen por 
FíIa Ï**®”‘Í® casación al Tribuual Supremo 

mi. entenderá la Sala primera del

Art. 7o. Cuando se declare la casa
ción p()r violación de las formas, se de
volverá el amo al Juez instruct r para que 
subsane los deft-ctos, y .^e procederá á 
nueva vista por el Tribunal ante el cua 
se verificó la primera.

Art. 76. Cuando se declare la casa
ción por violación de la Ley en la ai lica- 
cion de la pena, pasará el auto para que 
deci la en el fondo á la Sala segunda de 
Tribun.11 Supremo, concurriendo de la ter
cera los uinistios precisos hasia comple
tar el número de nueve

Art. 77. Ninguna de la.s Salas, en sus 
casos respectivos, decidirá los recursos 
que á ella pasen sin oir previamente al 
Fiscal.

Art. 78. La declaración que desesti
me la casación pedida por el denunciado, 
lleva consigo la imposición de costas y 
la pérdida (J I depósito hecho para inten
tar el recur-o.

Art. 79. Las multas y las cosías del 
proc 'SO, cuando recaigan en periodicos po
líticos o religioso.s, se lomarán del depósi 
lo, A este efecto el Gobernador oficiará al 
Director de la Caja de Depositos, ó á sus 
comisionados si fuercen provincia, y per
cibirá el importe de la mulla anotándolo 
en el recibo y poniéndolo, acto continuo, 
en eonocimienio del edilor.

Arl 80. Si á h.s 1res dias de cobrad * 
la mulla nose hubiere completado el de
positu, se suspenderá el periodico hasta 
que se verifique.

Se- suspenderá también cuando el edic
tor fuere preso ó detenido, hasta que se 
habilite olro-nuevo.

Arl. 81. Srem,pre que un impreso sea 
condenado ó muí lado,- se inutilizarán los 
ejemplares que á ello ÍiTTbiesen dado mo
tivo.

Se devolver^ á la persona responsable 
del impreso recogido que hubiere sido'ab 
suelto P' r el Tribunal.

Arl. 82. En lodo lo que no eslé pre
vino enesla Ley se atendí án los Tribuna
les á lo prevenido en el Código para ios 
juicios ordinal ios.

TITULO VIII.

De las li logra/las, probados y carteles.

Arf. 83. Ningún dibujo, grabado, li
tografía, es'ampa, medalla ó emblema, de 
cua!(juier clase y especie q te sea, podrá 
publicarse, venderse ni exponerse al pú- 
bli o sin la previa autorización ^del Gober- 
na'ior de la provincia.

Lo mismo sucederá respecto á las viñe
tas queso hayan de estampar en el cuer
po de un periódico ó de olio impreso cual 
quiera.

Art 84. Ningún cartel manuscrito, 
impreso, litografiado, ó bajo cualquiera 
otra forma que fuere, podrá fijarse en los 
parajes públicos sin prévio permiso del 
Gobernador de la provincia, ó de la Auto
ridad local donde el Gobernador no re- 
fida.

Art. 83. Los escritos, grabados y l -s 
Lografiados quedan sujetos á lasdisposi- 
cio.ies establecidas en esta ley para los im 
presos.

TITULO IX.

De las faifas y de la intervención de la 
Autoridad Gubernativa.

Art. 86. La reimpresión de un artícu
lo ó impre.^o denunciado, no habiendo re
caído SHntencia absolutoria, será castiga
da con la mulla de 1,000 á 4,000 rs.^ sin 
perjuicio de lo que se prescribe en el ar
ticulo 53.

Art. 87. La reimpresión de un artícu 
lo ú ¡mpremcondenado sujeta al respon
sable de ella, sin nuevo juicio ni califica
ción, á la mulla que por aquel se hubiere 
impuesto.

Arl. 88. La ocultación maliciosa de 
impresos conden idos sera castigada con 
una multa igual al tercio de la que se hu

biere impuesto á los mismos impresos
Art 89. El impresor que no pusiere 

su nombre y apellido, rr-smencia y año en 
algún impreso, será multado por cada vez 
Con 200 á 1,000 rs.

Arl. 90. La empresa de todo periódi 
co político ó religioso que comenzare á 
publicars- sin edilor debi lamente autori
zado, o que siíiuiere publicándose estando 
el editor preso, ó tenién o el depósito in
completo, será castigada con {la multa de 
300 á 2,000 rs., s n perjuicio de las pe
nas a qu ' pudiere haber íugar por delitos 
de otras clases.

Arl. 91. El impresor que imprimiere 
un periódico sin editor ó sin poner al pié 
el nombre y afiellido de éste, incurrirá en 
la mulla de 200 á 1,000rs. En igual mul
la incurrirá el ediclor del peiiódicoen que 
se publique un artículo sin firma.

Art 92. El editor de un periódico que 
d je de cumplircon cualquiera de la.s pre
venciones esiablecidas en los artículos 20, 
21 y 22, sufrirá una multa de 1 OOO á 
4,000 rs- según la gravedad del caso

Arl 9-T id editor ó impie sor que in
frinja el art. 3.® será castigado con una 
multa de 300 á 2,000 rs.

Arl. 94. El que imprima y publique 
los discursos que se pronuncian en la vis- 
la de las causas sobre imprenta sufrirá la 
multa de 1,000 á 4,000 rs sin perjuicio 
de as acciones á que hubiere lugar, y de 
embargaré recoger el ¡mjireso.

Al t. 93. Los que contravengan á lo 
dispuesto en el art. 83, p garán una mul
la de 5'i0 á 2,009 rs., y la pérdida de los 
objetos que causaren esta determinación.

Arl 96. La fijación de lodo cartel sin 
el permiso competente se castigará con la 
mulla'de 200 á 1,000 rs. sin perjuicio de 
las acciones á que hubiere lug^r s- gun los 
casos.

Art. 97. Las obras comprendidas en 
el art. 6.” seembargarán ó detendrán; y 
los lesponsablessufrirán ademas una mul
ta de 1,000 á 4,000 r,s.,sin pet juicio de 
las demas penas á que hubiere lugar por 
el contenido de las mismas obras ó escri
tos.

El iideresado podrá acudir al Ministro 
de la Gobernación, el cual decidirá des
pues de oir al Consejo Real.

Art. 98. Las mullas de que hablan los 
artículos anterio es de e-le titulo serán 
impuestas por el Gobmador de la provin
cia, y donde este no resida por la Autori
dad local.
Art 99. El Gobernador podrá imponer 
multas que no excedan de 1,060 rs.:

1 .® Cuando se faite á la decencia y á 
las buenas coslumbr-s.

2 ° Cuando se publiquen hechos rela
tivos á la vida privada, si de ellos resul
tare escánda o ó alguna alusión maliciosa, 
ó si la publicación fuere causa de algún 
contratiempo ó disgu-lo en la familia á 
que la mdicia se refiera.

3 ° Cuando se publi |ue, ya explícita, 
ya embozadamente, la noticia de estarse 
concertando ó de haberse verificado un 
duelo.

Contra la imposición de estas multas 
podrá'i reclamar los interesados á la Su
perioridad por el Ministerio de la Gober
nación.

TITULO X.

Disposiciones generales

Art. 100^ Las disposiciones de esta 
Ley no serán aplicables á los escritos ofi- 
ciale.s de las Autoridades constituidas los 
cuales estarán sujetos à las que tratan de 
responsab lidad deles empleados públicos.

Tampoco lo serán á la publicación de 
la Gaceta de Madrid, ni á la de cuales
quiera otros documentos oficiales que el 
Gobierno ó las Autoridades hicieren.

Art. 101. Se prohibe abrir suscricio- 
les pública-s para pagar las mullas im- 
meslss por el Tribunal de imprenta. El 
pie lo hiciere será multado por el Gober
nador en la cantidad de 1 000 rs ,sin per
juicio de las demas acciones que procedan.

Art. 102. En el caso de que el res- 

ponsnble de una multa sea insolvente, su
frirá la prisión por el tiempo que corres
ponda, según lo establecido en el Código 
penal.

Art. 103 Las composiciones dramá
ticas, impresas, ó manusi rilas, no podrán 
represenlarS’i en los teatros sin permiso 
de la Autoridad. Del mismo requis.to ne
cesitarán para su circu'acion las novelas. 

Art. 194. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores à esta Ley re
lativas al ejercicio del derecho de im
prenta.

Madrid, 13 de Julio de 1857, —El Mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.

Real órden.

Subsecretaría. — Negociado 4."

La Reina fQ D. G.) se ha servido man
dar que el proyeclogde'Ley 'de imprenta 
que por la de esta fecha, debe plantear 
el Gobierno, empiece gá regir cn^ toda la 
Monarquía desde el dia siguiente al de su 
publicación en la ó'aceZ^z'Jpara Madrid; y 
para las provincias al de su inserción en 
¡os respectivos Doletines o/?cíaZeí;’lleván- 
dose inm^diataraenle ^á jefeclo todas sus 
dispO'iciones, menos las contenidas en los 
articulos 10 y 14 relativas al edilor res
ponsable y al depósito que se exigen(para 
lo.>j periódicos po íticos y religiosos, res
pecto de los cuales S. M. ha tenido á bien 
conceder el plazo improrogable de un mes, 
contado de-de la propia fecha.

De Realórden lo digo á V. S. para los 
efectos corre'pondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1837 —Nocejal.—Sr. Gobernador de 
la provincia de...

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN
CIA SDK LOGROÑO.

El Eremo. Sr. Capitan general de Dur- 
gos con fecha 10 del que cursa me dice lo 
guíente
El Excrao. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de lajGuerra, con^fecha 8 del actual, 
se ha servido dirigirmH la Real orden si- 
guienle:=:Excmo. Sr.—Según vería V. E. 
por la Gaceta eslraordinaria de ayer la 
iaccion de Amlnlucia fue alcanzada y bati
da el 1res del corriente cerca de Benaojar; 
treinta-y cinco foragidos que por ir mon
tados pudieron escapar, fueron encontra
dos jior la tercera’colurana procedente de 
Sevilla, dejando en poder de esta, parte 
de la fuerza facciosa y yendo perseguida 
la restante por las tropas y por los pue
blos que se están comportando con la ma
yor lealtad y decision; en las demas pro
vincias no ocurre novedad. De Real orden 
comunicada p()r el Sr. Ministro de la Guer
ra. lo digo á V. E. para su conoci
miento.rzY lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y que disponga se haga sa
ber en la orden del dia, y publique en el 
Roletin oficial.

Lo que se inserta en el Doletin oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
todas las clases militares existentes en la 
misma. Logroño 14 de Julio de 1837.— 
El Brigadier Gobernador Militar, Miguel 
Manso de Zúniya

El Exemo. Sr. Capttan general de este 
Distrito con fecha 10 del que cursa me 
dice lo que copio.

El Exemo. Sr Ministro de la Guerra^en 
despacho telegráfico delayer á las tres de 
la larde, me¡dice lo que sigue.—El Minis
tro de la Guerra, á los Capitanes Generales 
de Cataluña, Aragon, Navarra, Burgos y 
provincias Vascongadas. — Ha sido preso 
D. .Ma ¡uel Caro, Gefe de los insurrectos 
de Utrera, con algunos de sus secuaces, 
escapados de la última derrota ya eslaráu 
egecutados, los pueblos ayudan con afan i
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prender à los pocos que queden y andan 
dispersos.—Y lo traslado á V. 3. para su 
conocimiento y que disponga se publique 
en la orden del dia y en el Bolelin oficial 
de esa provincia.

Lo que se inserta en el Boletín o/ici al 
para satisfacción de lodos ios paci/icos 
imbilantes de la provincia Logroño'de 
Julio de [Sol.—El Brigadier Gobernador 
imiitar, Manso de Zúñiga.

El Exemo. Sr Capitan general de 
Burgos con fecha 11 del que rige me dice 
lo que copio.

{’I Exemo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Guerra con fecha 9 del actual, 
se ha servido dirigirme la Real orden si
guiente.—Exemo. Sr.—D. Manuel Caro, 
el titulado gefe de la partida de foragidos 
de Andalucía ha-sido capturado el dia 5 
del eorri nle con dos mas de los suyos en 
la dehesa de Gomez Carileño, término de 
Utrera, por los mismos paisanos: ya ha
brán sufrido el condigno castigo: la propia 
suerte espera á todos los que lograron es
capar del encuentro de Benaojar, y que 
también andan fugitivos, pues no tardarán 
en caer en poder de las tropas, á las que 
los pueblos ayudan eficazmente en la per
secución.—En todas las provincias del 
reino se disfruta de tranquilidad. De Real 
• •rilen comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo digo á V. E. para su cono
cimiento. Y lo trascribo á V. S. para su 
noticia y que disponga se publique en la 
órden del dia y Bolelin de la provincia.

Lo q e se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de todos los pacíficos 
habitantes de la prov ncia. Logroño lo de 
Julio de \ Sol.—El Brigadier Gobernador 
iílilitar, Miguel Manso de Zúñiga.

CONTADURIA DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVLNCIA DE 

LOGROÑO.
Estado de las altas y bajas definitivas 

ocurridas en el mes de Junio último en las 
nóminas de Clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes ;en la Te
sorería de esta provincia, el cual se pu
blica en el boletín ofidal de la misma con 
arreglo á lo prevenido en Real orden de 
29 de Febrero de 1856,

ALTAS.
Don Benito Fernandez y Pecina, Bs- vp- 

capitán, con 540 rs. mensuales 
por Real órden de 30 de Abril 
de 1837. Percibe por la paga 
del presente mes su apoderado 
D. Juan Tejada, según poder y 
demas documentos adjuntos. . 540

BAJAS.
Nicolás Muro Cámara, soldado, defini

tiva por haber fallecido.
José Pascual Saez, id., por id. id.

Logroño 16 de Julio de 1837.—El 
Contador, Pascual L. de Longoria.

INSTITUTO DE 2? ENSEÑANZA DE LA 
PROVINCIA DE Logroño.

En conformidad á lo-dispuesto en el Re
glamento para la egeeucíon del Plan de 
estudios vigente, la matrícula de este Ins
tituto para los tres años de Latinidad y Hu
manidades estará abierta desde el 15 hasta 
el 31 de Agosto próximo.

La enseñanza pública del Establecimien
to dará principio el 1de Setiembre. En 
su virtud los que deseen matricularse en 
los mencionados tres años de Latinidad 
para el curso inmediato de 1837 á 1838, 
presentarán en la Sría. del Establecimiento 
los documentos siguientes: 1.’ La partida 
de bautismo para acreditar la edad de 9 
años: 2.“ Certificación espedida por un 
profesor de primeras letras, para hacer 
constar que el aspirante á la niatricula tie
ne hechos los estudios prevenidos en el 
artículo'4.“de la ley de Instrucción prima
ria. Presentados estos documentos se some
terá el aspirante á un exámen, particular

mente de escritura, gramática y ortografía, 
ante una Comisión compuesta de 1res Ca
tedráticos del Establecimiento. Por este 
exámen satiífará 20 rs. y 120 de derechos 
de matrícula, que pagará en dos plazos; la 
mitad al tiempo de la matricula, y la otra 
miiad en todo el mes de Febrero.

Los que deseen matricularse en ense
ñanza doméstica presentarán igualmente 
en la Secretaria del Instituto desde el 15 
al 51 de Agosto la partida de bautismo, y 
una certificación de hab-r sido examina los 
y aprobados en las materias de instrucción 
primaria, cuyo documento espedido por 
un profesor de primeras letras, deberá es
tar también autorizado por el Alcalde. 
Presentados estos documentos, quedará 
matricu’ado, .pagando de una vez los 120 
rs (le derechos oe matrícula.

Finalmente los que hubieren de perma
necer en el Establecimiento en clase de 
alumnos internos, lo solicitarán también 
del 13 al 31 del mencionado Agosto.

Lo que cumpliendo con lo dispuesto en 
el artículo 207 del vigente Reglamento, se 
anuncia por medio del Boletín oficial para 
conocimiento de los padres y cursant>^s de 
este Instituto. Logroño 13 de Julio de 
1837.—El Director, Julian Orodea

REAL CONSERVATORIO DE 
MÚSICA Y DECL\MACIO.N.

En cumplimiento de lo mandado en el 
capítulo 8 del Reglamento orgmico, se 
abre matrícula para la provision de seis 
plazas de alumnos pensionistas de canto de 
ambos sexos

Las pensiones serán de 4.000 rs. 'vn. 
anuales cada una.

Los aspirantes á plaza de pensionista 
presentarán una solicitud dirigida al Yi- 
ceprotector, acompañando su fé de bau
tismo y certificaciones del Cura párroco y 
y de la autoridad local en las que acredi
ten ser de buena vida y coslumbr‘^s.

La plaza de pensioni.4a se concederá, 
previó un detenido exámen que el aspi
rante sufrirá en este Conservatorio, ante 
una Junta de Profesores, el dia que para 
ello sea citado.

Las cualidades que en el aspirante se 
requieren son: primera, voz; segunda in
teligencia; y tercera, figura

La matrícula quedará cerrada el dia 20 
de Setiembre.

La edad para aspirar á plaza de pen
sionista ha de ser desde 14 años á 18 las

mugeres, y desde 16 á 21 los hombres.
Podrá hacerse alguna excepción, res

pecto de la edad y época de la admisión, 
en favor del aspirante que posea una or
ganización privilegiada ó conocimientos 
en el arte.

La pension empezará á correr desde el 
dia 1de Setiembre próximo para los as
pirantes que hubieren obtenido plaza an
tes de esa fecha.

Los pensionistas se obligarán por es
crito, bajo su firma yda de sus padres ó tu
tores, á no emprender el ejercicio de su 
profesión hasta que, terminada su ense
ñanza, reciban en los concursos públicos 
del Conservatorio el titulo correspondiente

Obtenido este, quedará obligado el 
pensionista à ejercer la profesión artística 
en uno de los teatros de Madrid durante 
el primer año teatral inmediato á su sali
da del Conservatorio, siempre que por di
cho establecimiento se le proporcione es
critura.

El pensionista que sin causa legítima y 
probada, á satisfacción del Viceprotector, 
abandone la enseñ-inza y se dedique á 
ejercer la profesión artística sin haber ob
tenido el corre."pondiente título, quedará 
obligado á reintegrar al Conservatorio la 
cantidad que por pension le haya sido 
abonada hasta aquella fecha.

La pension se pierde por cualquiera de 
las causas siguientes:

1 .* Conducta reprensible, á punto de 
dar mal ejemplo á los dema.s alumnos.

2 .’ Pérdida bd-d ó parcial de la voz.
3 .® Desafinación, ó algún otro defecto 

fundamental calificado de incorregible.
4 .“ Falla notable de iníel gencia.
3 .* Imperfección f^ca visible, causa

da por accidento "ó enfermedad.
Y 6.“ Inasistencia o (le aplicacion
Las súíicitu les se reciben en la Secre

tarii de este Real Conservatorio, sito en 
el edificio del Teatro Real, calle de Felipe 
5.’ desde las diez hada las 1res de la lar
de Madrid 9 de Julio de ISoY.^El Vice- 
protector, Ventura de la Vega.

ANUNCIOS.
Alcaldía Constitucional de Miran- 

de Ebro. No habiendo producido el 
efecto que era de esperarse, el ban- 

1 do publicado en esta villa, sobre 
1 que los representantes de hacenda- 
, dos forasteros presentaran las rela

NAWACWN A VAPOR
SB SAMTAK3ER A LA HABANA.

En los primeros dias del próximo mes de Octubre, emprenderá este viage el 
nuevo vapor español á hélice

Este buque se está construyendo en Inglaterra por uno de los mas hábiles íngenieres. A la solidez, reunirá las 
circunstancias mas favorables, y proporcionará á los pas3gero.s que gusten aprovecharle, comodidad en sus her
mosas cámaras y entrepuente, además de un esmerado trato.

Siendo limitado el número de los pasagerosque hayan de admitirse en Santander, serán preferidos los que pri
mero se presenten solicitando su embarque á los comisionados por la Empresa.

En Santander, Sres. Hijos de D. Francisco Diaz.=Gaslro, D. Luis Arliñano.=Santoña, D. Juan Mateos.^ 
Soba, D. Manuel DHz.=Torrelavega, D Francisco M. Obregon.=San Vicente, D. Pió del Campo.=Logroño. 
J. Blanco y Compañía.

NOTA. Las personas que gusten enterarse del coste del pasage y otras circunstancias pueden verse con di
chos Sres. J Blanco y Compañía, dueños del establecimiento titulado La Biojana, quienes darán los informes qa® 
se deseen adquirir.

I LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.

JOVELLÀAOS.

ciones de fincas que poseen en este 
Distrito y otras -determinaciones al 
mismo fin con los pueblos comarca
nos que cultivan en él, se anuncia á 
los mismos duefios por el presente 
Boletín, á Onde que dén las dispo
siciones convenientes para que sean 
presentadas las repelidas relaciones 
dentro del término de seis dias, en 
la secretaría de la municipalidad, 
parándoles en otro caso la respon
sabilidad á que tenga lugar. Miran
da de Ebro 16 de Julio de 1337.= 
Agustin Gomez.

Se halla vacante la plaza de cirujano de 
esta villa, cu\a dotación consiste en cien 
fanegas de trigo anuales y una carga de 
leña cada cabeza de familia. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes al presiden
te de la corporación desde esta fecha hasta 
el dia 12 de Agosto próximo. Villarta 
Quintana 9 de Julio de 1837.—El Presi
dente, Donato Perez.

Se halla vacante la plaza de Albeilar 
Herrador de esta villa, cuya dolacion.con- 
sísle en cuarenta y cim o fanegas de trigo 
anuales de buena calidad, cobradas en 
San Miguel de Setiembre de cada año. Los 
aspirâmes presentarán las solicitudes al 
presidente de la corporación municipal 
dentro del término de quince dias desde 
que se inserte e le anuncio en el Bolelin 
oficial. Agoncillo 11 de Julio de 1837.=EI 
Presidente, Juan Zorzano.

AVISO A LOS GÜBEHOS.
En el convento de San Francisco 

de Nágcra, hay un abundante surti
do de tabla de todas clases y dimen
siones, y con e.«peciaiidad de cube
ría y al precio de cuarenta reales el 
estado de esta última clase.

D. Julio Doulel y Garnica, acaba de 
establecer en la villa de Haro, calle de 
San Agustin, número 14, un gran alma
cén de papel pintado, satinado, dorados 
y apañados para vestir habitaciones, á 
precios equitativos. Lo que se anuncia 
al público para conocimiento de las per
sonas que gusten surtirse de dicho esta
blecimiento.
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